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Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATOS A HONORARIOS SUMA
ALZADABEOOÑA JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS

---:- 3 5 6
DECRETO N'
cHTLLAN vrEJo 2 I ENE 2016

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No

2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal

de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Admrnistrativo de los Funcionarios
Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
El memorándum No 388 de fecha 2211212015 del Director de

Planificación providenciado por el Sr. Alcalde

La necesidad de contar con personal a honorarios a suma
alzada en las distintas áreas del municipio

El correo electrónico de fecha 2610112016 de la Directora de

Administración y Finanzas para elaboración de contrato a Honorario Suma Alzada

Contrato a honorario suma alzada

DECRETO:
1.- APRUEBA la contratación a Honorarios a Suma Alzada

de doña Juana Luisa Lavandero Lagos Rut No 19.072.195-7 , como sigue:

En Chillán Viejo, a 29 de Enero de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde(s) Don Ulises Aedo
Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N' 9.756.890-1, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300,
Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, Rut

19.072.195-7, nacionalidad chilena, estado civil soltera, profesión Contador Técnico de nivel medio,
domiciliada en Villa Padre Hurtado ll, Pje. La Dehesa N'1176 Chillán Viejo, se ha convenido el

siguiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condiciones que a continuación se indican:
PRIMERO: Los servicios que don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Administración y Finanzas ubicada en

Calle Serrano N'300 Chillán Viejo, siendo éstas las siguientes:

APOYO TECNICO A RECURSOS HUMANOS

contratos, penniso facultativos, feriados legales, licencias medicas. etc.)

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, la que se establece de la siguiente manera:
Lunes a Jueves: de 08.15 a 17:30 horas
Viernes. de 08:15 a 16.30 horas
Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, a la Directora de
Administración y Finanzas o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La Iluslr'e Municipalidad de Chillán Vie.io. pagará a I)rrrr(ña) .ltJANA I,UISA LAVANDERO
LAGOS, la surla de $180.000.-. (ckrscientos ochenta rnil pesos) irn¡rtrcsto incltrido. por los servicios prestados.

dentro de los cinco últirlros días hábilcs del rnes. esto contra preserrlución de lnfbrrne de Actilidades Diarias.
Boleta de Honorarios y Certificado dc cumplimiento a la Directora de Adnlinistración y Finanzas o quien
subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan
a la Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) JUANA LUISA
LAVANDERO LAGOS, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será
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Responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el

desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa establecida en el

Artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Q,AEE: El presente contrato se iniciará el 01 de Febrero de 2016 y m¡entras sean necesar¡os sus

servicios, siempre que no excedan del 3l de Mayo de 2016.

@!NIO: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡miento de la
Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le ¡mpone.

SEXTO: lnhab¡lidades e lncompatibilidades Adm¡n¡strativas; El Prestador de Servicios a través de
déclaración .jurada señaló no estar afecto a ninguna de ias inhabilidades e rncom patibilidades

establec¡das en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de V¡ejo.

Tener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares

del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqurer clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos

o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o lit¡gios
pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la

Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la

¡nstitución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su

oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras

ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato

@9.: En caso que la Municipal¡dad desee prescrnd¡r de los servicios del Prestador de Servicios,

así corno en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que

cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

@,E: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS,

deba aÚsentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al

viático que corresponda a los funcionarios Grado 12' de la EM, para el cumplim¡ento de su cometido
más devolución de pasajes en bus o tren según corresponda.

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, tendrá derecho a 07 días equivalentes a feriado legal
y a 3 días de permiso facultativo y al uso de licencias médicas sin que esto s¡gnifique aplicar a su

persona los preceptos estatutarios que son prop¡os de los funcionarios munictpales.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en

Chillán Viejo y se someten a Ia jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justicia

Mun:ci
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DUODÉCIMo: El presente contrato se firmará en siete ejemplares igualmente auténticos, quedando

cr.jatro copras en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del

Prestador de Servicios.

2.- IMPÚTESE el gasto que corresponda a la cuenta

21.03.001 "Honorarios a Suma Alzada" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCH|VESE

VALDES
TARIO

IC s)
HEN

ARIO MU

a, Secretario Municipal, Recursos Humanos, lnteresado
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CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

En Chillán Viejo, a29 de Enero de 2016. entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut No 69.266.500-7,
persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde(s) Don Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional

de ldentidad N'9.756.890-1. ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra

parte Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS. Rut 19.012.195-7, nacionalidad chilena, estado civil

soltera, profesión Contador Técnico de nivel medio, dorniciliada en Villa Padre Hurtado ll. Pje. La Dehesa No

1176 Chillán Viejo, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condiciones que a

continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) JUANA LUISA
Municipalidad de Chillán Viejo. los ejecutará en la Dirección
Serrano N'300 Chillán Vie-io. sietrdo éstas las siguientes:

LAVANDERO LAGOS prestará a la llustre
de Adrninistración y Finanzas . ubicada en Calle

APOYO TECNICO A RECURSOS HUMANIOS
'F Apoy,o a trlacroproceso cle Recr¡rst'ts Humanos (Nombrarrrientos. cotttratos. Íltlert)s y prorrogas de

coutratos. perrniso facultatirc¡s. feriados legales. licencias ntetlic¿ts. etc.)

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,

dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la que se

establece de la siguiente manera:

Lunes a Jueves: de 08:1 5 a I 7:30 horas

Viernes: de 08:15 a l6:30 horas

Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, a la Directora de

Administración y Finanzas o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO
LAGOS, la suma de $280.000.-. (doscientos ochenta mil pesos) impuesto incluido, por los servicios prestados,

dentro de los cinco últirnos días hábiles del mes, esto contra presetttación de Informe de Actividades Diarias,

Boleta de Honorarios y Certificado de curnplimiento de la Directora de Administración y Finanzas o quien

subrogue.

TERCERO: Las parles dejan clArarneltte establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusLrla. que el presente

contrato a honorarios sunla alzad¿r. se suscribe en virtud de las facultades que se r)torgan a la MLrnicipalidad por el

Artículo 4" de la Ley 18.883. por kr tluc Don(ña) JUANA LUISA L.|\\'ANDERO LAGOS. Iro tendrá la calidad

de funcionario Municipal. así misnro no ser'¿i responsabilidad del Municipio cualqtrier accidertte. hecho fortuito y

otro que le acontezca, en el desenrpeño de sus funciones, pero sí estará at-ecto a la probidad administrativa

establecida en el A11ículo 54 de la Ley No 18.575. Orgánica Ckrnstitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Febrero de 2016 v mientras sean necesarios sus servicios,

siempre que no excedan del 3 I de Mayo de 201 6.

OUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N"
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

WIO: Inhabilidades e Incompatibilidades Administrativas; El Prestador de Servicios a través de

declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el

artículo 56 de la Ley No 18.575. Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,

que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir. por si o por terceros. contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más. con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Vi.'io. a lrenos que se rcflerarr al ejercicio de

derechos propios. de su cónyuge. hilOs. adoptados o parientes hasta {l tcrcer grado de cottsanguinidad y segundo

de afinidad inclusive.

Igual prohibición regirá respecto de los directores. administradores. represerltantes y' socios titulares del diez por

ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando eista tenga contratos o cauciones vigentes

ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.
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Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de

afinidad inclusive ."rp"óto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán

Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departarnento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o sirnple delito.

SEpTIMO: prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los

Ui"n.r 
^¡grados 

a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los

cuales fue contratado. como lo señala el ar1ículo 5 de la Ley No 19.949-

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que Ia Municipalidad desee prescindir de los sen'icios del Prestador de Servicios. así como

." c* q* él no desee continuar prestando sr¡s servicios a la Municipaliclad. bastarir c¡tre cualquiera cle las partes

cornunique a Ia otra su clecisión. sirr rlue erista el derecho de cobr<, cle irtclenrlizaciótt algtrlta. reservándose la

Municipalidad el dereclro a poncr t,órrnino por anticipado de estc c()ntrato cn firrtttq unilateral en cualquier

momento y sitt expresión cle catlsa.

NOVENO: Las paftes convienen que en el evento que Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, deba

"r*rt"*= de la ciudacl por motivos de e-iecutar alguna misión elrcontelrdada. tendrá derecho al viático que

corresponda a los funcionarios Grado l2o de la EM, para el cumplirniento de su cornetido rnás devolución de

pasajes en bus o tren según corresponda.

Don(ña) JUANA LUISA LAVANDERO LAGOS, tendrá derecho a 7 días equivalentes a feriado legal y 3 días

de Permiso Facultativo y al uso de licencias médicas, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos

estatutarios que son propios de los funcionarios municipales.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes frjan su domicilio en Chillán Viejo

y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

UNDECIMO: El presente contrato se firmará en siete ejernplares igualrlente auténticos, rdo cuatro copias

en poder de la Ilustre Municipalidad de Chillán Vie.io y un ejemplar err Sr-'rvicios.

ALI)ES
AL i (sr

Interesado

LAGOS
19.072.195-7
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RETARIO MUNIC
MINISTRO DE

o Municipal,


